
Sfeíka^

LOS Oi frutados del RefrKv dfe,Afag^ , dizem jQm
la Mágdlad ddlScirjQr- Don Phclipc Tercero

(
qucreílraien :gIoria ):eñ ias^Cortes que celebró en

la Ciudad de Caiago^aiCn d año mil; íeifcicncos quaren-

m. y feia de acuerdo;de la Coix^ General, , íb íiruió efta-

Gjitsy ptdenar por los Fueros, debaxo las Rubricas,vno/

de la.Nominación de los Obiípados, y,otras Prelacias, y
piouilion de Encomiadas. Y otrodcIa&.PIa^ascn diuer-

£ys Coníejos para naturalesi Por el primero,que fu Ma-
geftad burueíícde íeruiríc nombrar en todos los Obi fpa-

fc. Abadías, Prioratos;, Prelacias ( exceptado el Ar^o-

biiípado de y proueber IgS; Encomiendas de las

Qidenes Mili^reSjqoc; ay en d di<<bpíReyno de Aragón,

m naturales de H. Por el íegundo^que proueberia en los

Confejos, Colatcrdde Ñapóles, Sai^a Clara, h Camara

déla Sumaria en el de Sicilia, eo el Senado de Miian,y. en

los Magiftrados Ordinarios,y BxtraordinaripSjy en qua-

lefquicra nueuos Conejos,que en dicbGS:Reynos,y Efta-

dos fe intrQdux,eílti> , como también en las Audiencias

principales del Pira, y nueua lípana, vn fugeto natural

defte Rcyno en cada vnp 4e rfl<5S5 y en dichos Tribu-

nales , amia fiempre yna Pl^a feñakda para natmales

Aragrneíess yaíli mifniodosPreíideneias deProuincia

en elcirho .Reyno de Ñapóles, y en losdil Piru, y nueua

Efpafa dos CouiernPS, yn© en cada yiiq, alá?gandofe efta

* A naer-



merced, a que fiempre qocVacaíTen dichas Plagas
, y Go-

uiernos , fe boluerian a proueher en naturales Aragone-

fes. Difpufofe también, que en el Real, Supremo,y Sacro

Confejo de cfta Corona ,
huuieífede auer perpetuamente

vn Confejero de capa,y cfpada, natural Aragones,y otro

en alguno de los Confejos de la Real Corte. Por la obli-

gación que incumbe a los Suplicantes , han aueriguado,

que en el Senado' de Milán, Magiftrados Ordinarios , y

Extraordinarios,
y Audiencia del Piru,en los dos Comer-

nos de las Indias,
y Pla^a de capa , y efpada en alguno de

los Confejos de la Réál Corte , no ay ocupados naturales

Arágonefes
5 y como eftos han fido tan gran parte en las

Conquillas de los Reynos, y Islas, de la Corona, y
otros

dé la Monarquiá", y en las Guerras continuadas en la re-

cuperación de Cataluña (cuyos Fueros le hizieron en rne-

dio dcl eílruendb dellas) y los que tan íeñalados feruicios

en dichas Corfes, y otras, otorgaron, y cumplieron, pu-

dieron condignamente merecer el premio de las Prela-

ciasi Encomiendas, Pueftos, y Placas referidas, que vicii-

dófefm cMogrode la ocupación de algunas dcllas,ha pa-

recido a los Suplicantes
,
poner en la Real coníiJerácion

de V.M. la juílicia que afilie al dicho Rcyno de Aragón

en ella Suplicajda qual interponen con V. M. los Supli-

cantesT para que V.M. lea feruida hazer merced a elle

Reyno , de proueher la Plaga de Senador de Milán, que

eílá vacante ,
en natural Aragonés , como también

las demás de dichas Plagas , Puéílos
, y Gomemos,

fiempre que huulere vacantes , firuiendofe V.M.dif-

poner quando mas fuere de el leruicio de V. M. que

queden feñaladas
, y

acordadas las primeras Plagas
, y

Goüiernos
,
que en dichos Confejos

, y Reynos vacaren

para Arágonefes, íiruicndoíc mandar V. M. fi fuere de fu
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, precediendo el pedir¿1 AÍr/T'""
'""' '"“X.‘ q« íS.

nda ,y Indias, íii otros de la Real Corte de V 1U 1
*>3 Ptoueido haftaaorala Haca oírS enL ppara fuseto r, v r j .

en dicho Fuero

fe fer n
P f Aragonés, fuplican a V.M

<)ue vacare- enr^^ l'r^'";”™'
e, h c

de introducir el faseto aae
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